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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la que se
convoca concurso para la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación existente en su Relación
de Puestos de Trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Delegación
del Gobierno, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 18 de junio de 2001, de la Consejería
de Gobernación, por la que se delegan competencias en diver-
sas materias en los órganos de la Consejería, anuncia la con-
vocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de libre
designación existente en su Relación de Puestos de Trabajo
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca concurso para la provisión del puesto
de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo
a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña, así
como aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera.1. Las solicitudes deberán dirigirse al limo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
y serán presentadas en el Registro General de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, Gran Vía
núm. 34, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ello sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo

que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Granada, 13 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Denominación del puesto: Servicio de Consumo.
Número de plazas: 1.
Código SIRhUS: 683710.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Consumo.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: XXXX-14.127,48 E.
Experiencia: 3 años.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Delegación, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de junio
de 2001 (BOJA núm. 79 de 12.7.01), anuncia la provisión
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas al Delegado del
Gobierno, se presentarán dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General
de la Delegación en Jaén, Plaza las Batallas 3, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, y el puesto que se solicita, acom-
pañando currículum vitae en el que se acreditarán títulos aca-
démicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se
solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Jaén, 15 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de
Jaén.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Código: 74010.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-6.892,440 E.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Admón. Pública.
Exp.: 1 año.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace público
el Acuerdo de 15 de mayo de 2003, de la Jefa de
Servicio de Personal y Administración General, por el
que se delega el ejercicio de la competencia para la
autenticación de copias de documentos en los titulares
de los puestos que se indican.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, dispone que
la competencia para la autenticación de copias de documentos
privados y públicos, mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de Documentos.

El Servicio de Personal y Administración General de la
Secretaría General Técnica es el responsable del Registro Gene-
ral de Documentos de la Consejería de la Presidencia, siendo
conveniente, por razones de eficacia, realizar la correspon-
diente delegación de competencia para expedir copias auten-
ticadas en puestos de trabajo de determinados Centros Direc-
tivos de la Consejería, de conformidad con el artículo 13 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Secretaría General Técnica,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de mayo de 2003, de
la Jefa del Servicio de Personal y Administración General de
la Consejería de la Presidencia, cuyo texto figura como Anexo
de la presente Resolución, por el que se delega en los titulares
de los puestos de trabajo que se relacionan, el ejercicio de
la competencia para la autenticación de copias de documentos
mediante cotejo.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Secretario General
Técnico, José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

«ACUERDO DE 15 DE MAYO DE 2003, DE LA JEFA DEL
SERVICIO DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
LA PRESIDENCIA DE DELEGACION DE COMPETENCIA PARA

AUTENTICACION DE COPIAS DE DOCUMENTOS

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos privados y públicos

prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios de atención directa a los ciudadanos, que se
presenten para ser tramitados en esta Consejería, en los titu-
lares de los puestos que a continuación se relacionan:

1. Secretaría General Técnica.

- Departamento de Gestión Presupuestaria. Código
91610.

2. Dirección General de Sistemas de Información y
Telecomunicaciones.

- Unidad de Apoyo. Código 6679910.

- Unidad de Apoyo. Código 2705910.

3. Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior.

- Asesor Técnico Normativa Comunitaria. Código
1728510.

- Asesor Técnico Cooperación Directa. Código 3027610.

4. Gabinete Jurídico.

- Negociado Tramitación Asuntos Contenciosos. Código
97810.

- Negociado Gestión Coordinación. Código 3265010.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con este Acuerdo indi-
carán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la presente delegación de ejercicio de
competencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y producirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación. Sevilla, 15 de mayo de 2003. La Jefa
del Servicio de Personal y Administración General. Fdo. Isabel
López Arnesto.»
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RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública
la firma de los Convenios con las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de
Trabajadores de Andalucía para desarrollo de progra-
mas de incorporación de la igualdad entre hombres
y mujeres en las relaciones laborales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de los Convenios fir-
mados 11 de abril de 2003 con las Centrales Sindicales Comi-
siones Obreras de Andalucía y Unión General de Trabajadores
de Andalucía para desarrollo de programas de incorporación
de la igualdad entre hombres y mujeres en las relaciones
laborales.

Mediante estos Convenios, el Instituto Andaluz de la Mujer
ha concedido a cada una de las Centrales Sindicales firmantes
una subvención excepcional de 105.574 euros.

Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.01.31.16.00.782.00 del programa 32-G de
los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la
firma de prórroga a los Convenios firmados con las Cen-
trales Sindicales Comisiones Obreras de Andalucía y
Unión General de Trabajadores de Andalucía para fun-
cionamiento de un servicio de asesoramiento jurídico.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de prórroga a los Con-
venios firmados en el año 2000 con las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía para funcionamiento de un servicio
de asesoramiento jurídico y defensa procesal a mujeres en
caso de discriminación laboral por razón de sexo.

Mediante las prórrogas a estos Convenios, el Instituto
Andaluz de la Mujer ha concedido a cada una de las Centrales
Sindicales firmantes una subvención excepcional de 54.091
euros.

Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.01.31.01.00.783.00 del programa 32G de
los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía la Semana San-
ta de Bujalance (Córdoba).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 3 de diciembre de 2002 es solicitada por el
Ilmo. Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba) la Declaración
de Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la
Semana Santa de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 4 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía la Semana
Santa de Bujalance (Córdoba), con todos los derechos inhe-
rentes a tal declaración, al haber quedado suficientemente
acreditado de la documentación presentada por el Ayunta-
miento de Bujalance (Córdoba) que, en la Semana Santa de
dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artículo 2 de la
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía la Semana Santa de Bujalance (Córdoba).

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales en Honor a Santa Ana y la Virgen del Car-
men de Roquetas de Mar (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 22 de enero de 2003, es solicitada por el
Ilmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) la Decla-
ración de Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
para las Fiestas Patronales en Honor a Santa Ana y la Virgen
del Carmen de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 7 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales en Honor a Santa Ana y la Virgen del Carmen,
con todos los derechos inherentes a tal declaración, al haber
quedado suficientemente acreditado de la documentación pre-
sentada por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería)
que, en las Fiestas Patronales en Honor a Santa Ana y la
Virgen del Carmen de dicha localidad existen caracteres de
antigüedad en su celebración, originalidad y diversidad de
actos que suponen manifestación de valores propios y de tra-
dición popular de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto
en el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía las Fiestas Patronales en Honor a Santa Ana
y la Virgen del Carmen de Roquetas de Mar (Almería).

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.
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RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía la Fiesta de
San Sebastián Fiesta del Pan de Lubrín (Almería).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 14 de noviembre de 2002 es solicitada por
el Ilmo. Ayuntamiento de Lubrín (Almería) la Declaración de
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía para la Fiesta
de San Sebastián «Fiesta del Pan» de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 7 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía la Fiesta
de San Sebastián «Fiesta del Pan», con todos los derechos
inherentes a tal declaración, al haber quedado suficientemente
acreditado de la documentación presentada por el Ayunta-
miento de Lubrín (Almería) que, en la Fiesta de San Sebastián
«Fiesta del Pan» de dicha localidad existen caracteres de anti-
güedad en su celebración, originalidad y diversidad de actos
que suponen manifestación de valores propios y de tradición
popular de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en
el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía la Fiesta de San Sebastián «Fiesta del Pan»
de Lubrín (Almería).

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales en Honor de la Virgen del Rosario y San
Roque de Cárcheles (Jaén).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 3 de junio de 2002 es solicitada por el Ilmo.
Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén) la Declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía para las Fiestas
Patronales en Honor de la Virgen del Rosario y San Roque
de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 7 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Patronales en Honor de la Virgen del Rosario y San Roque,
con todos los derechos inherentes a tal declaración, al haber
quedado suficientemente acreditado de la documentación pre-
sentada por el Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén) que, en las
Fiestas Patronales en Honor de la Virgen del Rosario y San
Roque de dicha localidad existen caracteres de antigüedad
en su celebración, originalidad y diversidad de actos que supo-

nen manifestación de valores propios y de tradición popular
de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en el artículo
2 de la Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía las Fiestas Patronales en Honor de la Virgen
del Rosario y San Roque de Cárcheles (Jaén).

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 23 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se hace pública la declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Colombinas de Huelva.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 16 de diciembre de 2002 es solicitada por
el Ilmo. Ayuntamiento de Huelva la Declaración de Fiesta de
Interés Turístico Nacional de Andalucía para las Fiestas Colom-
binas de dicha localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de 7 de abril de 2003, el Consejero
de Turismo y Deporte (por delegación de firma, Resolución
de 20 de marzo de 2003, el Viceconsejero) resuelve declarar
Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía las Fiestas
Colombinas, con todos los derechos inherentes a tal decla-
ración, al haber quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Huelva
que, en las Fiestas Colombinas de dicha localidad existen
caracteres de antigüedad en su celebración, originalidad y
diversidad de actos que suponen manifestación de valores
propios y de tradición popular de interés turístico, cumplién-
dose así lo previsto en el artículo 2 de la Orden de 20 de
mayo de 1997.

Vistos los antecedentes citados y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 de la citada Orden de 20 de mayo
de 1997.

R E S U E L V O

Hacer pública la Declaración de Interés Turístico Nacional
de Andalucía las Fiestas Colombinas de Huelva.

Sevilla, 23 de abril de 2003.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la fase de subsanación y mejora de solicitudes
presentadas por las Entidades Locales andaluzas de
la provincia de Sevilla, para participar en el proce-
dimiento de colaboración con esta Consejería para la
construcción de instalaciones deportivas, regulado en
la Orden que se cita, para la convocatoria del año
2003.

De conformidad con lo establecido en el art. 8 de la Orden
de 26 de abril de 2002 (BOJA núm. 54, de 9 de mayo de
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2002), por la que se regula el procedimiento de colaboración
interadministrativa entre la Consejería de Turismo y Deporte
y las Entidades Locales andaluzas para la construcción de
instalaciones deportivas, y la Resolución de 14 de febrero
de 2003 (BOJA núm. 45 de 7 de marzo de 2003) en la
que se establece la convocatoria para el año 2003, se formaliza
el plazo para subsanación y mejora de solicitud, y esta Dele-
gación Provincial,

HA RESUELTO

Primero. Cumplir el trámite de subsanación y mejora de
solicitudes presentadas por las Entidades Locales andaluzas
para participar en la citada convocatoria.

Segundo. Exponer la relación de Entidades Locales que
han presentado solicitud para participar en la presente con-
vocatoria, con indicación de los documentos preceptivos de
que adolece dicha solicitud de acuerdo con el art. 6 de la
Orden de 26 de abril de 2002, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte en Sevilla,
sita en calle Trajano núm. 17.

Tercero. Los solicitantes requeridos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de publicación
de la presente Resolución, para presentar por duplicado ejem-
plar la preceptiva documentación, indicándoles que si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su solicitud.

Concluido el plazo de subsanación y mejora de solicitud
y, a la vista de los documentos aportados por las Entidades
Locales requeridas, esta Delegación Provincial resolverá, por
delegación del Consejero, aquellas actuaciones con inversión
que no supere los cien mil euros, en el plazo de tres meses
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes;
y en el mismo plazo se formularán las correspondientes pro-
puestas de resolución al Director General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas para las solicitudes acogidas a la
modalidad de Convenio.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que han sido archi-
vadas por no reunir los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza correspondientes al ejercicio
2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas para la
modernización y fomento de la artesanía andaluza, esta Dele-
gación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de fecha 14 de mayo
de 2003, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda el archivo
de solicitudes de ayudas presentadas al amparo de la Orden
citada, por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria
y no haber atendido el requerimiento para subsanar errores
o, en su caso, para aportar documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Albareda, 20 de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2003.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral, correspondientes a las solicitudes pre-
sentadas en el mes de febrero de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía correspondiente a las solicitudes presentadas
en el mes de febrero de 2003, y examinadas las solicitudes
recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, Ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002) con
las modificaciones acordadas al respecto en la reunión de
la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación, celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía Administrativa, el personal funcionario podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del Recurso Potestativo
de Reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Cádiz, 5 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral, al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de febrero de 2003.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de febrero de 2003, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas

de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 11 de febrero de 2002, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el personal al servicio de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2002, entre las distintas modalidades
de ayudas (BOJA núm. 30, de 12 de marzo de 2002), con
las modificaciones acordadas al respecto en la reunión de
la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación, celebrada el día 7 de marzo de 2003.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, Ejercicio 2003, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 5 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 30 de abril de 2003, por la que se
delegan las competencias en materia de gestión del
gasto público para el ejercicio de ejecuciones subsi-
diarias en materia de minas en los Delegados Pro-
vinciales de esta Consejería.

Habiéndose constatado que la Orden de 25 de febrero
de 2003 no comprende a las empresas de la Junta de Anda-
lucía que, en el marco de sus estatutos y objeto social, pueden
gestionar actuaciones de competencia de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, que serán financiadas con
cargo a los créditos establecidos en las distintas secciones
presupuestarias de la Ley de Presupuesto correspondiente,
se hace necesario modificar la citada Orden para corregir esta
omisión, en consecuencia:

D I S P O N G O

Artículo 1. Se modifica el primer párrafo del artículo 1.1
de la Orden de 25 de febrero de 2003, por la que se delegan
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las competencias en materia de gestión del gasto público para
el ejercicio de ejecuciones subsidiarias en materia de minas
en los Delegados Provinciales de esta Consejería, que queda
redactado en los términos siguientes:

Las facultades que la legislación de contratos atribuye
al órgano de contratación, desde su iniciación a la liquidación
de los mismos en relación con los contratos administrativos
para la ejecución de todas las obras, consultorías y asistencias
o de servicios regulados en el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y la realización
de encargos de ejecución relativos a las actuaciones de com-
petencia de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
que puedan gestionar las empresas de la Junta de Andalucía
según sus normas específicas y en el marco de sus estatutos
y objeto social, correspondientes a las actuaciones siguientes:

Artículo 2. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 9 de mayo de 2003, del Consejo
Económico y Social de Andalucía, por la que se publica
la composición del Jurado del I Premio de Investigación
del Consejo Económico y Social de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la base 7.ª de la
convocatoria del «I Premio de Investigación del Consejo Eco-
nómico y Social de Andalucía» realizada mediante Orden de
16 de enero de 2003 (BOJA núm. 21, de 31 de enero),
se hace público el acuerdo adoptado por la Comisión Per-
manente del CES-A, en su sesión celebrada el 11 de abril
de 2003, por el que se nombra el Jurado encargado del examen
y selección de los trabajos presentados, quedando compuesto
de la siguiente manera:

Presidenta: Ilma. Sra. doña Rosamar Prieto-Castro
García-Alix.

Presidente suplente: Don Rafael Aljama Alcántara.

Vocales titulares:

Por el Grupo I:
Don José Luis Osuna Llaneza.
Don Juan Jorganes Díez.

Por el Grupo II:
Don Juan Salas Tornero.
Don Antonio Moya Monterde.

Por el Grupo III:
Excmo. Sr. Don José María Martín Delgado.
Don Francisco Sánchez Legrán.

Vocales suplentes:

Por el Grupo I:
Don Rafael Periáñez Cristóbal.
Don Rafael Gómez Gordillo.

Por el Grupo II:
Don Jaime Artillo González.
Don Manuel Angel Martín López.

Por el Grupo III:
Doña Cristina Campayo Rodríguez.
Don Manuel Camas Jimena.

Sevilla, 9 de mayo de 2003.- La Presidenta, Rosamar
Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997 de 29 de julio, modificado por
Decreto 119/2000 de 18 de abril y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace públicas
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/0568/2000.
Entidad beneficiaria: Plásticos y Saneamientos, S.L.
CIF: B-29240850.
Subvención concedida: 6.010,12.

Granada, 27 de marzo de 2003.- El Delegado, Angel
Javier Gallego Morales.

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas la subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997 de 29 de julio, modificado por
Decreto 119/2000 de 18 de abril y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999 de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
hace públicas las subvenciones por la Creación de Puestos
de Trabajo con Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/1246/2000.
Entidad beneficiaria: Almacenes Mansan, S.L.
CIF: B-29654845.
Subvención concedida: 9.015,18.

Expediente: GR/EE/1950/2000.
Entidad beneficiaria: Gestión y Exp. de Rest.
CIF: B-18410209.
Subvención concedida: 6.010,12.

Expediente: GR/EE/0722/2000.
Entidad beneficiaria: Canteras de Jun, S.L.
CIF: B-18427740.
Subvención concedida: 9.015,18.

Expediente: GR/EE/1896/2000.
Entidad beneficiaria: Hermejor de la Reina, S.L.
CIF: B-18517599.
Subvención concedida: 6.611,13.

Expediente: GR/EE/1264/2000.
Entidad beneficiaria: Confecciones Monteicar, S.L.
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CIF: B-18480129.
Subvención concedida: 35.459,71.

Granada, 2 de abril de 2003.- El Delegado, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas la subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 141/2002 de 7 de mayo, Orden de 24
de junio de 2002, modificado por Orden de 3 de marzo de
2003, de la Consejería de Trabajo e Industria, hace públicas
las subvenciones por la Creación de Puestos de Trabajo con
Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/PME/0056/2002.
Entidad beneficiaria: Cristalería Juanfran, S.L.
CIF: B-18570309.
Subvención concedida: 8.416,00.

Expediente: GR/PME/250/02.
Entidad beneficiaria: Projer, S.L.
CIF: B-18236844.
Subvención concedida: 8.416,00.

Expediente: GR/PME/270/02.
Entidad beneficiaria: Paramitas, S.L.
CIF: B-18449678.
Subvención concedida: 7.214,00.

Expediente: GR/PME/409/02.
Entidad beneficiaria: Solier Moda Zapatos, S.L.
CIF: B-18511444.
Subvención concedida: 9.620,00.

Expediente: GR/PME/443/02.
Entidad beneficiaria: Infotel Inf. y Telecom.
CIF: B-18413302.
Subvención concedida: 7.215,00.

Granada, 9 de abril de 2003.- El Delegado, Angel Javier
Gallego Morales.

RESOLUCION de 10 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicas la subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía, en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por Decreto 199/1997 de 29 de julio, modificado por
Decreto 119/2000 de 18 de abril y Orden de 6 de marzo
de 1998, modificada parcialmente por Orden de 8 de marzo
de 1999 de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
hace públicas las subvenciones por la Creación de Puestos
de Trabajo con Carácter Estable que se relacionan:

Expediente: GR/EE/1822/2000.
Entidad beneficiaria: Hotel Salobreña.
CIF: A-18006957.
Subvención concedida: 12.020,26.

Granada, 10 de abril de 2003.- El Delegado, Angel Javier
Gallego Morales.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias 061, en Granada, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por las Organizaciones Sindicales Convergencia Estatal
de Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), ha
sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar a la
totalidad de la plantilla de Granada y su provincia de la Empresa
Pública de Emergencia Sanitarias 061 el día 30 de mayo
de 2003 desde las 00,00 horas y de duración indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencia Sanitarias 061, en Granada, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar el
referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29
de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de la plantilla de Granada y su provincia de la
Empresa Pública de Emergencia Sanitarias 061 se entenderá
condicionada, oídas las partes afectadas y vista la propuesta
de la Delegación Provincial de Granada al mantenimiento de
los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento
de este servicio, según se recoge en Anexo I.
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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Dado el carácter de la actividad y servicio que presta
la empresa EPES, que son tanto de urgencias como de emer-
gencias sanitarias, se propone el mantenimiento al 100% de
la actividad asistencial de las mismas y que consisten:

En Granada:

- De 8,00 horas a 20,00 horas, dos equipos y un
coordinador.

- De 20,00 horas a 8,00 horas, un equipo y un
coordinador.

- Un equipo retén de cobertura de ambos equipos las
24 horas.

- Un helicóptero sanitario.

En Motril:

- De 8,00 horas a 20,00 horas, un equipo.
- De 20,00 horas a 8,00 horas, un equipo.

También serán considerados Servicios Mínimos, en su
caso, los Dispositivos Específicos, de carácter no ordinario,
que sean encomendados por los Poderes Públicos a la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias, en cumplimiento de las
funciones asistenciales que prevén sus normas de creación.

Nota (los equipos están constituidos por un médico/a,
un enfermero/a, un técnico/a de emergencias sanitarias).

ORDEN de 23 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias 061, en Málaga, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la Empresa Pública de Emer-
gencia Sanitarias ha sido convocada huelga que, en su caso,
podrá afectar a la totalidad de la plantilla de Málaga y su
provincia de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias
061 el día 29 de mayo de 2003 desde las 00,00 horas y
de duración indefinida.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias 061, en Málaga, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar el
referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad de la plantilla de Málaga y su provincia de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 061 se entenderá
condicionada, oídas las partes afectadas y vista la propuesta
de la Delegación Provincial de Málaga al mantenimiento de
los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento
de este servicio, según se recoge en anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.



BOJA núm. 100Página núm. 11.460 Sevilla, 28 de mayo 2003

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Servicios mínimos: Para la huelga convocada a partir del
día 29 de mayo de 2003 con carácter indefinido en la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias en Málaga, los servicios
mínimos consistirán en:

A) Equipos Asistenciales (de lunes a domingo).
- 08,00 horas a 20,00 horas: 1 Equipo de Emergencias

formado por un médico, un enfermero y un Técnico de Emer-
gencias, con base en Málaga, Hospital Civil.

- 08,00 horas a 24,00 horas: 1 Equipo de Emergencias
formado por un médico, un enfermero y un Técnico de Emer-
gencias con base en Málaga, Centro de Salud Puerta Blanca.

- 08,00 horas a 20,00 horas: 1 Equipo de Coordinación
Avanzada (ECA) formado por un enfermero y un Técnico de
Emergencias, con base en Málaga, Hospital Clínico.

- 09,00 horas a 21,00 horas: 3 Equipos de Emergencias
formados por un médico, un enfermero y un Técnico de Emer-
gencias (1 en San Pedro de Alcántara, 1 en Vélez-Málaga
y otro en Fuengirola).

- 09,00 horas a 21,00 horas: 1 médico coordinador de
día.

- 10,00 horas a 22,00 horas: 1 médico coordinador de
refuerzo.

- 20,00 horas a 08,00 horas: 1 Equipo de Emergencias
formado por un médico, un enfermero y un Técnico de Emer-
gencias, con base en Málaga, Hospital Civil.

- 20,00 horas a 08,00 horas: 1 Equipo de Coordinación
Avanzada (ECA) formado por un enfermero y un Técnico de
Emergencias, con base en Málaga, Hospital Clínico.

- 21,00 horas a 09,00 horas: 3 Equipos de Emergencias
formados por un médico, un enfermero y un Técnico de Emer-
gencias (1 en San Pedro de Alcántara, 1 en Vélez-Málaga
y otro en Fuengirola).

- A partir del día 1 de junio, en cumplimiento del acuerdo
del Consejo de Administración de EPES, se aumentan los Equi-
pos de Emergencias en Málaga, con lo que, de día, habrá
tres equipos disponibles en la capital.

- 21,00 horas a 09,00 horas: 1 médico coordinador de
noche.

- 1 médico, un enfermero y un Técnico de Emergencias
Sanitarias, en localización 24 h/día.

B) Otro personal.
- Administración: Un auxiliar EPES, que dedicará dos

horas diarias al desarrollo de funciones de Registro de entrada
y salida de documentos (de lunes a viernes).

- Mantenimiento de vehículos: Un TES de 10 a 15 h.
(de lunes a viernes).

Apoyo a Dirección: Un médico de 8 a 15 h. (de lunes
a viernes).

En especial, deberá garantizarse:

- Recogida de datos para la facturación a terceros en
el acto de la asistencia.

- Tareas burocráticas que repercutan en la asistencia del
paciente: Historia Clínica, registro de Enfermería, partes de
lesiones, partes de accidentes; así como la documentación
relacionada con el mantenimiento de vehículos y material
electromédico.

- Comunicación y cumplimentación de las incidencias de
vehículos y material necesario para la prestación de la asis-
tencia, con carácter de operativo o de reserva.

- Revisión de las unidades asistenciales.
- Revisión de almacenes, entrega de pedidos de material

y medicación a Servicios Hospitalarios y reposición de material
en los vehículos sanitarios.

- Control de caducidad de material recibido de Hospital,
los días establecidos por el Servicio Provincial 061 para esta
actividad.

- Limpieza de la Unidad asistencial: Limpieza interior que
garantice las condiciones higiénico-sanitarias para la asisten-
cia, mientras que respecto a la limpieza exterior se comunicará
la falta de higiene externa de los vehículos a la empresa para
que por esta se provea el sistema de limpieza de los mismos.

- Facilitar el curso de la documentación obligatoria al cen-
tro de coordinación.

- Control de la documentación de los Equipos de Emer-
gencias para envío a Centro de Coordinación.

- Funciones de tutorización sólo de profesionales que
vayan a ser contratados en el plazo de un mes, o bien que
se trate de personal de la empresa que vaya a reincorporarse
de nuevo a la misma.

- Los Dispositivos Específicos, de carácter no ordinario,
que sean encomendados por los poderes públicos a la EPES,
en cumplimiento de las funciones asistenciales que prevén
sus normas de creación.

En definitiva, durante la vigencia de la huelga deberá
asegurarse la actividad normal en los turnos de guardia asis-
tencial, que incluyen las tareas habituales que realizan los
Equipos de Emergencias y los médicos/as coordinadores/as
que, con carácter administrativo o de actividad ligada a la
asistencia, son imprescindibles para la prestación del servicio
al ciudadano.

ORDEN de 23 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa Eulen, SA, en
el Hospital de Jerez de la Frontera, Cádiz, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de Eulen, S.A., ha sido con-
vocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todo el personal
de los trabajadores de la empresa Eulen, S.A., en el Hospital
de Jerez de la Frontera, Cádiz, con carácter indefinido, comen-
zando a las 07,00 horas del 28 de mayo de 2003 hasta
las 07,00 horas del 30 de mayo de 2003, reiterándose con
la misma distribución horaria, en períodos sucesivos de miér-
coles a viernes.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
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de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la empresa Eulen, S.A., en
el Hospital de Jerez de la Frontera, Cádiz, concesionaria del
servicio de limpieza en el mismo, prestan un servicio esencial
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud
y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43
de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todo el personal de la empresa Eulen, S.A., en el Hospital
de Jerez de la Frontera, Cádiz, con carácter indefinido, comen-
zando a las 07,00 horas del 28 de mayo de 2003 hasta
las 07,00 horas del 30 de mayo de 2003, reiterándose con
la misma distribución horaria, en períodos sucesivos de miér-
coles a viernes, se entenderá condicionada, oídas las partes
afectadas y vista la propuesta de la Delegación Provincial afec-
tada, al mantenimiento de los mínimos estrictamente nece-
sarios para el funcionamiento de este servicio, según se recoge
en anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

Turno de mañana: 17 limpiadoras y un operario de reti-
rada de basura.

Turno de tarde: 15 limpiadoras y un operario de retirada
de basura.

Turno de noche: 3 limpiadoras.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifican
los Pliegos Tipo de Cláusulas Administrativas que se
citan.

La entrada en vigor del Real Decreto 331/2003, de 14
de marzo, deroga el Real Decreto 81/1996, de 26 de enero
que aprobó la Clasificación Nacional de Productos por Acti-
vidades 1996 (CNPA-96), y establece las normas aplicables
sobre el uso de la Clasificación estadística de productos por
actividades en la Comunidad Económica Europea (CPA-2002).

Este hecho, afecta a los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares aprobados en sucesivas Resoluciones
del Servicio Andaluz de Salud, y que más adelante se detallan,
en los que se cita esta codificación ya derogada, el CNPA-96,
concretamente al apartado 5 del Cuadro Resumen de cada
uno de ellos.

En virtud de lo expuesto, previo informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V O

Primero. Modificar los Pliegos Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que se citan a continuación, quedando
redactado el apartado 5 de cada Cuadro Resumen como sigue:

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministros por el Servicio Andaluz
de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad concurso
(Anexo I de la Resolución de 29 de abril de 2002, publicada
en BOJA número 60 de 23 de mayo), apdo. 5 del Cuadro
Resumen página 8.631 del Boletín.

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el artículo 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................
......................................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de servicios por el Servicio Andaluz de
Salud mediante procedimiento abierto, modalidad concurso
(Anexo II de la Resolución de 29 de abril de 2002, publicada
en BOJA número 60 de 23 de mayo, con corrección de errores
publicada en BOJA núm. 84 de 18 de julio de 2002 ): página
8.654 del Boletín (apdo. 5 del Cuadro Resumen)
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5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el artículo 203.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................
......................................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministros por el Servicio Andaluz
de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad concur-
so, al amparo del art. 172.1.a) del TRLCAP (Anexo I de la
Resolución de 19 de junio de 2002, publicada en BOJA núme-
ro 84 de 18 de julio, con corrección de errores publicada
en BOJA núm. 118, de 8 de octubre de 2002): página 13.517
del Boletín (apdo. 5 del Cuadro Resumen).

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el artículo 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofer-
tados por:

- La totalidad .........
- Por lotes .............

5.2. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministro de prótesis por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso, al amparo del art. 172.1.a) del TRLCAP (Anexo
II de la Resolución de 19 de junio de 2002, publicada en
BOJA número 84 de 18 de julio de 2002, con corrección
de errores publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre
de 2002 y modificado por Resolución de 14 de abril de 2003
publicada en BOJA núm. 79 de 28 de abril): página 13.538
del Boletín (apdo. 5 del Cuadro Resumen).

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002:
En caso de superar el importe establecido en el artículo 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofer-
tados por:

- La totalidad .........
- Por lotes .............

5.2. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministro de material no sanitario
por el Servicio Andaluz de Salud mediante procedimiento abier-
to, modalidad concurso, al amparo del art. 172.1.a) del
TRLCAP (Anexo III de la Resolución de 19 de junio de 2002,
publicada en BOJA número 84 de 18 de julio, con corrección
de errores publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre
y modificado por Resolución de 14 de abril de 2003 publicada
en BOJA núm. 79 de 28 de abril): página 13.559 del Boletín
(apdo. 5 del Cuadro Resumen).

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002:
En caso de superar el importe establecido en el artículo 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofer-
tados por:

- La totalidad .........
- Por lotes .............

5.2. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministro de material fungible sanitario
por el Servicio Andaluz de Salud mediante procedimiento abier-
to, modalidad concurso, al amparo del art. 172.1.a) del
TRLCAP (Anexo IV de la Resolución de 19 de junio de 2002,
publicada en BOJA número 84 de 18 de julio, con corrección
de errores publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre
de 2002 y modificado por Resolución de 14 de abril de 2003
publicada en BOJA núm. 79 de 28 de abril): página 13.580
del Boletín (apdo. 5 del Cuadro Resumen).

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002:
En caso de superar el importe establecido en el artículo 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofer-
tados por:

- La totalidad .........
- Por lotes .............

5.2. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de consultoría y asistencia por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento abierto, modalidad
concurso (Anexo V de la Resolución de 19 de junio de 2002,
publicada en BOJA número 84 de 18 de julio, con corrección
de errores publicada en BOJA núm. 118, de 8 de octubre
de 2002): página 13.600 del Boletín (apdo. 5 del Cuadro
Resumen).

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el artículo 203.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................
......................................................................................
......................................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministro por el Servicio Andaluz de
Salud mediante procedimiento negociado con publicidad/sin
publicidad (Anexo I de la Resolución de 23 de agosto de 2002,
publicada en BOJA número 111 de 21 de septiembre): página
18.692 del Boletín, apdo. 5 del Cuadro Resumen.

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
5.1. Suministro ................................................................
5.2. Suministro al amparo del artículo 172.1.a) de la LCAP
......................................................................................
......................................................................................
......................................................................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el art. 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.3. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................
......................................................................................
......................................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de servicios por el Servicio Andaluz de
Salud mediante procedimiento negociado con publicidad/sin
publicidad (Anexo II de la Resolución de 23 de agosto de
2002, publicada en BOJA número 111 de 21 de septiembre):
página 18.710 del Boletín, apdo. 5 del Cuadro Resumen.
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5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el art. 203.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta:........................................................................
......................................................................................
......................................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de consultoría y asistencia por el Servicio
Andaluz de Salud mediante procedimiento negociado con
publicidad/sin publicidad (Anexo III de la Resolución de 23
de agosto de 2002, publicada en BOJA número 111 de 21
de septiembre de 2002, con corrección de errores publicada
en BOJA núm. 129, de 5 de noviembre de 2002): página
18.726 del Boletín, apdo. 5 del Cuadro Resumen:

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
......................................................................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el art. 203.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................
......................................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para el suministro de productos y materiales seleccionados
por el Servicio Andaluz de Salud previa determinación de tipo,
mediante procedimiento negociado sin publicidad (Anexo I de
la Resolución de 31 de octubre de 2002, publicada en BOJA
número 142 de 4 de diciembre de 2002, modificado por
Resolución de 7 de abril de 2003 publicada en BOJA núm.
74 de 21 de abril): página 23.681 del Boletín, apdo. 5 del
Cuadro Resumen:

5. OBJETO DEL CONTRATO:
5.1 Suministro:
5.2 Suministro al amparo del artículo 172.1.a) de la LCAP:
5.3. CPA-2002:
5.4. En caso de superar el importe establecido en el artículo
177.2 de la Ley se indicará CPV:
5.5. Necesidades Administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta:

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación del arrendamiento de Bienes Muebles
con opción de compra mediante procedimiento abierto, moda-
lidad concurso (Anexo I de la Resolución de 22 de octubre
de 2002, publicada en BOJA número 133 de 14 de noviem-
bre) página 22.452 del Boletín, apdo. 5 del Cuadro Resumen.

5. OBJETO DEL CONTRATO: .............................................
CPA-2002: ............
En caso de superar el importe establecido en el artículo 177.2
de la Ley se indicará el CPV: ..............................................
5.1. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta: .......................................................................

- Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de suministro de medicamentos selec-
cionados por el Servicio Andaluz de Salud previa determinación
de tipo, mediante procedimiento negociado sin publicidad
(Anexo I de la Resolución de 25 de febrero de 2003, publicada
en BOJA núm. 46 de 10 de marzo), páginas 5.117 y 5.118
del Boletín, apdo. 5 del Cuadro Resumen.

5. OBJETO DEL CONTRATO:
5.1 Suministro de medicamentos al amparo del artículo
172.1.a) de la LCAP:

5.2. CPA-2002:
5.3. En caso de superar el importe establecido en el artículo
177.2 de la Ley se indicará CPV:
5.4. Necesidades administrativas a satisfacer y factores a tener
en cuenta:

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 29 de abril de 2003, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
El Campito de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Ana Rus Ruiz, en su calidad de representante de «El Campito
School, S.L.», entidad titular del centro docente privado de
Educación Infantil «El Campito», con domicilio en el Complejo
Residencial Las Palomas, Parcela Comercial núm. 1 de Chi-
clana de la Frontera (Cádiz), en solicitud de autorización defi-
nitiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro
con 6 unidades de Educación Infantil (3 unidades de primer
ciclo y 3 unidades de segundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «El Campito», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:
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Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: El Campito.
Código de centro: 11002985.
Domicilio: Complejo Residencial Las Palomas, Parcela

Comercial núm. 1.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: El Campito School, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(3 unidades de primer ciclo para 36 puestos escolares y 3
unidades de segundo ciclo para 54 puestos escolares).

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 29 de abril de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2003, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Regina Mundi de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Soledad Lera Miguel, en su calidad de representante de la
Congregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl»,
entidad titular de los centros docentes privados de Educación
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria «Regina
Mundi», con domicilio en C/ Arabial núm. 63 de Granada,
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento del mencionado centro en 3 unidades de Edu-
cación Infantil (2.º ciclo) y supresión de 4 unidades de Bachi-
llerato (2 unidades de la modalidad de Ciencias de la Natu-
raleza y la Salud y 2 unidades de la modalidad de Huma-
nidades y Ciencias Sociales).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección

de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que con código 18003028, hay autorizados
tres centros: De Educación Infantil con 6 unidades de segundo
ciclo para 150 puestos escolares, de Educación Primaria con
18 unidades para 450 puestos escolares y de Educación
Secundaria con 12 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria para 360 puestos escolares y 16 unidades de Bachi-
llerato (8 unidades de la modalidad de Ciencias de la Natu-
raleza y la Salud para 280 puestos escolares y 8 unidades
de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales para
280 puestos escolares), por Orden de 11 de octubre de 1996;
también tiene autorización de 1 unidad de Educación Básica
Especial para 10 puestos escolares por Orden de 12 de diciem-
bre de 1990.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad de los Centros la ostenta la
Congregación «Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 75 puestos escolares y la supresión de 4 uni-
dades de Bachillerato (2 unidades en la modalidad de Ciencias
de la Naturaleza y la Salud para 70 puestos escolares y 2
unidades en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales
para 70 puestos escolares) a los centros docentes privados
«Regina Mundi», quedando con la autorización definitiva que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Regina Mundi.
Código de centro: 18003028.
Domicilio: C/ Arabial núm. 63.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Composición resultante: 9 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 225 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Regina Mundi.
Código de centro: 18003028.
Domicilio: C/ Arabial núm. 63.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
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Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Composición resultante: 18 unidades de Educación Pri-

maria para 450 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Regina Mundi.
Código de centro: 18003028.
Domicilio: C/ Arabial núm. 63.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Composición resultante:

- 12 unidades de Educación Secundaria Obligatoria para
360 puestos escolares.

- 12 unidades de Bachillerato, modalidades:

6 unidades en la modalidad de Ciencias de la Naturaleza
y la Salud para 210 puestos escolares.

6 unidades en la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales para 210 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar 2003/04
o hasta que la titularidad de este centro solicite el cambio
de enseñanzas de Preescolar a Educación Infantil, de con-
formidad con la Orden de esta Consejería de Educación y
Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar con 6 uni-
dades para 240 puestos escolares y Educación Infantil con 3
unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de mayo de 2003, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Gente Menuda de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Consolación Rabade Navarro, en su calidad de titular del
centro docente privado de Educación Infantil «Gente Menuda»,
con domicilio en Andalucía Residencial 2.ª fase, bloque 1
bajo A -Sevilla Este- de Sevilla, en solicitud de autorización
definitiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro
con 3 unidades de Educación Infantil (2 unidades de primer
ciclo y 1 unidad de segundo ciclo), acogiéndose a la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universi-
tarias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA
del 19 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo (BOE del 25 de junio); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «Gente Menuda», quedando con la autorización defi-
nitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Gente Menuda.
Código de centro: 41004678.
Domicilio: Andalucía Residencial 2.ª fase, bloque 1-bajo

A-Sevilla Este.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Doña M.ª Consolación Rabade Navarro.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2 unidades de primer ciclo para 30 puestos escolares y 1
unidad de segundo ciclo para 21 puestos escolares).
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Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de mayo de 2003, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
La Casita de Chocolate de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fer-
nando Núñez García, en su calidad de representante de «Co-
legio La Casita de Chocolate, S.L.», entidad titular del centro
docente privado de Educación Infantil «La Casita de Choco-
late», con domicilio en C/ Apolo núm. 2 de Mairena del Aljarafe
(Sevilla), en solicitud de autorización definitiva de apertura
y funcionamiento del mencionado centro con 3 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo

(BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Infantil «La Casita de Chocolate», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Casita de Chocolate.
Código de centro: 41004666.
Domicilio: C/ Apolo núm. 2-Urbanización Santa Rita.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Titular: Colegio La Casita de Chocolate, S.L.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

de segundo ciclo para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Sevilla
la relación del profesorado del centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 12 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
Cerrado de Calderón de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Pedro
Lanzat Díaz, en su calidad de representante de «Colegio Cerra-
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do de Calderón, S.L.», entidad titular del centro docente privado
de Educación Infantil «Cerrado de Calderón», con domicilio
en C/ Los Flamencos núm. 19 de Málaga, en solicitud de
ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento del
mencionado centro en 5 unidades de Educación Infantil (se-
gundo ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el centro con código 29005436, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 100 puestos escolares por Orden de 17
de noviembre de 1995.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la entidad
«Colegio Cerrado de Calderón, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 5 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 125 puestos escolares al centro docente
privado «Cerrado de Calderón», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Cerrado de Calderón.
Código de centro: 29005436.
Domicilio: C/ Los Flamencos núm. 19.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Colegio Cerrado de Calderón, S.L.
Composición resultante: 9 unidades de Educación Infantil

de segundo ciclo para 225 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Málaga

la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 210/2003, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª se ha interpuesto por don Jesús Ignacio
Ramos Carrera, recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
210/2003, contra la resolución de 5.2.2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se deses-
tima el recurso presentado el 10.0.03, en materia de Bolsa
de Trabajo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 6 de junio de 2003, a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1668/2002, Sección 3.ª,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes recurso
contencioso-administrativo núm. 1668/2002, Sección 3.ª,
contra la resolución de la Consejería de Educación y Ciencia
que deniega el requerimiento de anulación que con fecha 25
de octubre de 2002 había formulado la Secretaría General
de Educación y Formación Profesional del Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte ante la Consejería de Educación
y Ciencia contra el Decreto 208/2002, de 23 de julio, de
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la Consejería de Educación y Ciencia por el que se modifica
el Decreto 126/94, de establecimiento de las enseñanzas
correspondientes al Bachillerato en Andalucía.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de mayo de 2003.- El Secretario General Téc-
nico, José Manuel Martín Rodríguez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 477/2001. (PD. 1993/2003).

NIG: 2990141C20011000550.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 477/2001. Nego-

ciado: FA.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Doña Julia Martín Martín.
Procurador: Sr. Salvador Torres, Alejandro Ignacio.
Letrado: Sr. Jurado Valle, Francisco.
Contra: Don José Luis Sanz Díez, José Luis Sanz Montes

y Herman Rubin y Herederos.
Procuradora: Sra. Rodríguez Macías, Elisa, Rodríguez

Macías, Elisa.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 477/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Torremolinos a instancia de Julia Martín Martín
contra José Luis Sanz Díez, José Luis Sanz Montes y Herman
Rubin y Herederos sobre Juicio Ordinario, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

Doña María Olimpia del Rosario Palenzuela, Ilma. Sra.
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de los de Torremolinos, en los autos de
Juicio Ordinario, número 477/01, ha dictado la siguiente

SENTENCIA NUM.

En Torremolinos, a veinticinco de noviembre de dos mil
dos.

Vistos por mí, María Olimpia del Rosario Palenzuela, Ilma.
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de los de Torremolinos (Málaga), los autos
seguidos en este Juzgado como Juicio Ordinario, número
477/01, promovidos por el Procurador de los Tribunales don
Alejandro Salvador Torres, en nombre y representación de don
Antonio Guzmán Fernández, fallecido, habiéndole sucedido
su esposa, doña Julia Martín Martín, dirigidos contra don José
Luis Sanz Díez, representado por la Procuradora doña Elisa
Rodríguez Macías, don José Luis Sanz Montes, Herman Rubin
y Herederos de éste, declarados rebeldes, dicto la presente
resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
don Alejandro Salvador Torres, en nombre y representación

de doña Julia Martín Martín, declaro el dominio de don Antonio
Guzmán Fernández, para su sociedad de gananciales, sobre
el apartamento núm. 601 del Edificio Antares, sito en el Con-
junto Residencial Las Estrellas, Torremolinos, declarando invá-
lida la posesión, detentación y ocupación de los demandados
sobre el mismo, por carecer de título legítimo y eficaz para
ello, condenándoles a desalojar dicha finca y a restituir y entre-
gar al actor la plena posesión de la misma, en su condición
de propietario, así como al abono de las costas procesales
de forma solidaria.

Notifíquese a las partes.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación, que se preparará ante este Juzgado, en el plazo de
cinco días, y será resuelto por la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga.

Póngase certificación literal de esta resolución en los autos
y archívese el original.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia,
por la Ilma. Sra. Magistrado-Juez que la suscribe, en el día
de la fecha mientras celebraba audiencia pública, doy fe en
Torremolinos.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Luis Sanz Díez, José Luis Sanz Montes
y Herman Rubin y Herederos, extiendo y firmo la presente
en Torremolinos, a veintidós de abril de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 529/2002. (PD. 1992/2003).

NIG: 2990141C20096000403.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 529/2002. Nego-

ciado: MM.
Sobre: Juicio ordinario.
De: Doña Ana Pérez Martín, Luisa Morales Pérez, Ana

María Moralez Pérez, Angela Moralez Pérez, Carlos Moralez
Pérez, Antonio Moralez Pérez y Margarita Morales Pérez.

Procuradora: Sra. García Delange, Rocío, García Delange,
Rocío, García Delange, Rocío, García Delange, Rocío, García
Delange, Rocío, García Delange, Rocío y García Delange,
Rocío.

Contra: Doña Ana María Alés López, Juan Flores Ramos,
Francisco Palomo Vela y cualquier persona que tenga interés
en la finca objeto de este procedimiento.

Procurador/a: Sr. Lara de la Plaza, Miguel, Lara de la
Plaza, Miguel, Criado Romero, José Manuel.

Letrado: Sr. Periciet Meléndez Valdés, Carlos.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 529/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Torremolinos a instancia de Ana Pérez Martín, Luisa Morales
Pérez, Ana María Moralez Pérez, Angela Moralez Pérez, Carlos
Moralez Pérez, Antonio Moralez Pérez y Margarita Morales
Pérez, contra Ana María Alés López, Juan Flores Ramos, Fran-
cisco Palomo Vela y cualquier persona que tenga interés en
la finca objeto de este procedimiento sobre juicio ordinario,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue: Sentencia núm.: 51-2003. En la ciudad
de Torremolinos, a 28 de abril de 2003. En nombre de S.M.
el Rey, Vistos ante el Tribunal integrado por el Iltmo. Sr. Magis-
trado don José Antonio Ruiz Ortuño, Juez de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. Seis de Torremolinos y su Partido Judicial,
los presentes autos de Juicio Ordinario Civil ejercitando la
acción declarativa del dominio y la contradictoria del dominio
de bienes inmuebles inscritos en el Registro de la Propiedad,
seguidos a instancias del Procurador doña Rocío García Delan-
ge dirigida por el Letrado Sr. Palma Robles, en nombre y
representación de doña Ana Pérez Martín y doña Luisa, doña
Ana María, doña Angela, don Carlos, don Antonio y doña
Margarita Morales Pérez, como demandantes, y doña Ana
María Alés López y don Juan Flores Ramos que han estado
representados por el Procurador don Miguel Lara de la Plaza
dirigido por el Letrado Sr. Flores Alés, don Francisco Palomo
Vela que ha estado representado por la Procuradora Sra. Criado
Romero dirigida por el Letrado Sr. Pericet Meléndez-Valdés,
y cualquier persona que tenga interés en la finca objeto del
procedimiento que fueron declarados procesalmente en rebel-
día en este juicio, ha recaído en ellos la presente resolución
en base a cuanto sigue. Fallo: Que en la representación dicha,
condeno a doña Ana María Alés López, don Juan Flores Ramos,
don Francisco Palomo Vela y cualquier persona que tenga
interés en la finca que se dirá, a estar y pasar por los siguientes
pronunciamientos: a) Que la finca «Solar procedente de la
finca sita en el término municipal de Benalmádena (Málaga),
paraje Cerro del Viento. Ocupa una superficie de quinientos
cuatro metros cuadrados (504 m2). Sus linderos actuales son
los siguientes: Al frente, por donde accede; al Norte, con calle
Jumilla; izquierda entrando, al Este, con calle sin salida; dere-
cha entrando, al Oeste, con resto de la finca matriz; y al fondo,
al Sur, con resto de la finca matriz», pertenece en pleno domi-
nio y en sus dieciocho treinta y seis avas partes, a doña Ana
Pérez Martín y, a título de usufructo universal en sus seis
treinta y seis avas partes indivisas. Y a doña Luisa, doña Ana
María, doña Angela, don Carlos, don Antonio y doña Margarita
Morales Pérez las dos treinta y seis avas partes en pleno domi-
nio y una treinta y seis avas partes en nuda propiedad, a
cada uno de éstos. Y b) Que ordeno la inscripción en el Registro
de la Propiedad número Dos de Benalmádena, previa segre-
gación de la finca matriz, de la referida finca a favor de las
citadas personas en la porción reseñada en el apartado anterior
ordenando asimismo, la cancelación de las inscripciones con-
tradictorias de dominio que figuren en dicho Registro de la
Propiedad. (La finca matriz es la finca registral 1833 del Regis-
tro de la Propiedad núm. Dos de Benalmádena, Rústica, suerte
de tierra para pastos situada en zona montañosa y pedregosa
junto a la sierra y por encima de la línea férrea del ferrocarril
suburbano de Málaga a Fuengirola, que se denomina Cerro
del Viento y procede de la Hacienda denominada del Tomillar,
sita en el sitio del mismo nombre, pago Arroyo de la Miel
del término de Benalmádena. Linda por el Norte, con pro-
piedades del Estado; por Sur, con dicha línea férrea; por el
Este, tomando de Sur a Norte, en primer término con terrenos
propiedad de doña María del Carmen González Prados, antes
Herederos de don Fidel Díaz y en segundo término con otros
terrenos de don Francisco Gálvez de Postigo y Díaz, de los
que la separa la cañada nombrada de don Fernando; y por
el Oeste, tomando también de Sur a Norte, en primer término,

con finca de don Manuel Martín Alarcón antes de don Francisco
González y, en segundo término, con más terrenos de don
Francisco Jiménez antes de don José Valle, y mide una exten-
sión superficial de 34 hectáreas, 39 áreas, y 20 centiáreas,
equivalentes a 56 fanegas, 11 celemines y 2 cuartillos. Dicha
finca consta inscrita en el citado Registro de la Propiedad,
al folio 14 del Tomo 35, Libro 35, a nombre de doña Ana
María Alés López y don Juan Flores Ramos). Sin condena
en costas. Notifíquese la presente Sentencia a todas las partes
haciéndoles saber, que la misma no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Málaga en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 455
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, con las formalidades
y requisitos establecidos en los arts. 457 y ss. de la misma
Ley. Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s cualquier persona que tenga interés en la
finca objeto de este procedimiento, extiendo y firmo la presente
en Torremolinos, a trece de mayo de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante de los autos núm. 1305/02.
(PD. 1990/2003).

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la
Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado del Juzgado
de lo Social núm. Seis de los Málaga y su provincia, en los
autos núm. 1305/02 seguidos a instancias de Pablo A. Bene-
ras Suárez contra Nuevo Hogar Inmobiliaria, S.L. sobre Can-
tidad se ha acordado citar a Nuevo Hogar Inmobiliaria, S.L.
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para
que comparezca el día tres de noviembre de 2003, a las
12,50 horas de su mañana, para asistir a los actos de con-
ciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito
en C/ Hilera, núm. 6, Edif. Rialto (Entlo), Málaga, debiendo
comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente
apoderado, y con los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Ponién-
dose en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado copia del escrito de demanda
presentado.

Y para que sirva de citación a Nuevo Hogar Inmobiliaria,
S.L. para los actos de conciliación o juicio, se expide la presente
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y su colocación en el tablón de
anuncios.

Málaga, 19 de mayo de dos mil tres.- La Secretaria.

EDICTO dimanante de los autos núm. 1104/02.
(PD. 1991/2003).

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la
Ilma. Sra. Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado del Juzgado


